
-"EL PERUANO” 

" E , 

Lima, Martes '7 de Setiembre de 1987 

De acuerdo con la Constitución Política y del 
—Decreto Ley 1sús; en .cuanto es compatible con 

; y . , 2 . . <Con el voto aprobatorio del Consejo de M:inis- 
tros: y , 

DECRETA: 

Primero.— Declárase de Lecesidad y utilid 
blica ..a consirucciun uel Lentro Lomier 
“tauo de Apastos del HSirito de híarino Meigar de 
la provincia de Areguipa y autoriase la Eexpropia- 
CIÓN para compietar el area necesaria para esa ovra, 
de un térreno ubicano en las calies Simón Bolivar - 
J Juniín, con un area aprox.mada de 2,251.00 m2,, - 
con las medidas perimetricas señaladas en el piano 
que forma parie Gei expediente. , : 

La expropiación se sujctará en cuanto af proce- ' 
dimiento a las normas del Decreto Ley 1503, de- 
buendo hacerse el pago de las tasaciones en electivo. 
Segundo.— La Municipalidad Distrital de “Ma- 

fiano Melgar procederá a la remensura y tasación 
del terreno por Expropiar y queda autorizada para 
Seguir directamente el -procedimiento judicial co- 
Trespondiente, cuyos gastos incluyendo el Ppago del 
valor del terreno atenderá con sus propios recursos. 

-Tercero.— El plazo de ejecución de la obra pa- 
28 la que sé autoriza a expropiar es de Cinco (5) 
eños, contados a partir de la terminación del pro- 
cedimiento judicial de expropiación. 

. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los tres 
días del mes de setiembre de mil novecientos 
Dochentidos. 

e 

-FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente . 
Constitucinna? de Ja Renifblica. de 

. JAVIER VELARDE ASPILLAGA, Ministro de 
Vivienda, 

i 

AGRICULTURA 
AUTORIZAN VIAJAR A ESPAÑA A 

FUNCIONARIO: DEL “PRIDI” 

RESOLUCION SUPRE 
No. 6436—E2—AG/PRIBI 

Lima; 02 de Setiembre de 1922. 

CONSIDERANDO: 

_Que, es necesario que nuestros especialistas ad- 
quieran mayores experiencias relacionados con las funciones encomendadas por el Estado; 

De conformidad con el -A tículo 8% del Decreto ;…:1e5y7lNo. 21292, modificado por Decreto Ley No.: 
, 

- SE RESUELVE: : , Artículo 1%.— Designar en Comisión del Ser- vicio, con efectividad del 07 al 15 de Setiembre de 1,982,- al Ingeniero Agrónomo ALFREDO RENE RABINES FLORES, Director — General Ejecutivo del Proyecto Especial Proyecto Privado de Desa- /a-ollo Integral, (PRIDI) del Ministerio de Agricul- 

tura, .para que viaje a España con el objeto de 
que pueda visitar vroyectos de explotáción simila- 
Tes, establecer contactos y dialogar sobre el objeti- 
vo común de realizar una estrecha colaboración 
con el Proyecto Especial Proyecto Privado de 'De- 
sarrcilo Intecral. b 

Ariículo 2* — El estado funcionario dentro de 
cinta 0) días posteriores a su Tretorno .al 

país, deberá informar sobre el resultado de su mi- 

i tículo 3%.—. La presente — desienación — o 
irrogará egreso .al Minicterio - de Agricultura por 
concepto de pasajes, viáticos y asimaciones, con 
excepción de Jas remiuneraciones que continuará 
percibiendo el referido . profesional; asímismo no 
dará derecho a exoneración o liberación .de im- 
“puestos aduaneros de ninguna clase. 

Regístrese y comnnícuese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de "la 
República. - 

NILS ERICSSON “CORREA, “Ministro de 
Arricultura, 

DECLARAN EOSQUE DE PROTEC. 
CION “PUQUIO SANTA. ROSA” 

RESOLUCION SUPREMA Ne wa¿…sz-¿xs;mrr 

CONSIDERANDO: ; 

Que la veretación arhórea y arbustiva Tibereña 
de los ríos Chao y MHuamanzaña existentes en el 
Sector denominado Puetio Sarta Rosa, facilita el 
almacenamiento del aena broveniente del sub—suelo 
por efioramiento, cerantizando de esta manera su 
adecuado abastecintiento Ppara uso agrícola de Áreas aledañas; : 

de los estudios realizados por la Reción 
Asraria IV—La Tibertad, los cuales córren a fojas 

_“Puquio Santa Rosa”, de 72.50 hectáreas de 

la eonservación del recur 
ente, a garantiz 

imiento de agua para uso agrícola en la 
del valle;” ¿ 

ando a lo dispuesto en el artículo, 12 del 
Decreto Ley No 71147, Ley Torestal y de TFauna 
Silvestre y el artículo 149% inciso “d” de la Reso- 
lución Ministerial Ne 002985—BI—AG—DS, “Regla. 
mento de Organización y Funcienes del Ministerio 
de Agricultura; 

SE RESUELVE: 7 L » 

“Santa Rosá”, la superficie de setentidós hectáreas :y Einco Mil metros -cuadrados :(72.50 'Has,) «ibicado 

Pag.-— 10187 

1*— “Declárase 'Bosque de :Protección V*quuío 



"EL PERUANO” Lima, Martes 7 de Setiembre de 1982 
en el distrito de Virú, provincia de Trujillo, depar- 
tamento de La Libertad, de acuerdo a los linderos 
y medidas perimétricas siguientes: , E . 

POR EL NORTE: con la Parcela 10166 de Sebas- tán Flores Guaripata y Manuel Cueva Castrejón y. parte de la Parcela 10160 de Manuel Arroyo Heredia y terrenos eriazos, con 2150 metros de longitud; POR EL SUR: con terrenos eriazos, Parcela 10189 “e Guillermo Arroyo Arroyo, Parcela 10187 de Ra- fsel Arroyo Beltrán, Parcela 10188 de Bartolomé Beltrán Barrus, Parcela 10159 de Mamnuel Carranza Rodríguez, Parcela 10162 de la Dirección Generai de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, Parcela 30146 de la Dirección. General de Reforma Agraria 
de la Parcela 10161 de Manuel Arroyo Herrera y parte de la Parcela 101583 de la Dirección General de Reforma Agraria y Asen- 

y Carranza Avalos, con 3,320 metros de longitud; POR EL ESTE: con parte 
Santa .Rita), con 400 
OESTE: con el lecho 

é Quiroz Culquicante, 
rea, Parcela 10528 de Eduardo Meza Vásquez, Parcela 10529 — 671 de Fe- - 
10549 de Adriano Za- 

2*— La presente Resolución Suprema Será refren- .dn Por el Ministro de Agricultura, 

- 

…&myººmun£qu—e._ 

Rúbrica del ia Presidente Constitucional de E 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agrt uitura. n 

————— — — 

AMPLIAN LA DURACION DE LA 
COMISION DEL SERVICIO EN. 

COMENDADA.A INGENIERO 

RESOLUCION SUPREMA N:0£35-2-AG/DGAG 

Lima, 02 de Setiembre de 1982 

CONSI'DERANDQ 

Que por Resolución Suprema Ne 0142-382-AG/ DGAG, de fecha 1* de Abril de 19832, se designó en Comisión de Servicio con fines de capacitación 
al Ingeniero Agrónomo Luis Alcántara Vallejo, fun- cionario de la Dirección General de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Agricultura para que vhjeahctudaddoº&ñ,…y…ú”" 

0TA - 10188 

A
 

7 

Curso Intensivo de Capacitación Post-Grado em 
Tecnología de Semillas” que se realizó del_ 13 de 
Abril al 09 de Junio de 1982, bajo los auspicios y 
financiamiento del Centro Internacional de Agricul- 
tura Tropical (CIAT); 

Que por Comunicación SU-293-JED, del 11 de 
Mayo de 1982, el Coordinador de la Unidad de Se- 
millas del Centro Internacional de Agricultura T5'0— 
pical (CIAT) solicitó que el Ingeniero Luis Alcgn— 
tara Vallejo permanezca en el Centro Interpac¡o— 
nal de Agricultura Tropical (CIAT) por una se- 
mana extra siguiente al Curso indicado en e_el con- 
siderando precedente, para que pueda participar em 
la “Reunión de Trabajo sobre Extrategias para la 
Capacitación y Tecnología de Semillas”, organizade 
7 financiado por dicho Organismo; 

Que. mediante Télex cursado el 25 de Mayo de 
1992, se autorizó al Ingeniero Luis Alcántara Ya- 
lleio amplíe su permanencia en la ciudad de CaNM, 
Colombia, para asistir a la “Reunión de Trabaje 
sobre Estrategia para la Capacitación en Tecnolo- 
gía de Semillas”, toda vez que no irrogaba gaste 
alguno al Estado; 

Que es necesario, ampliar los alcances de la Re- 
solución Suprema N* 0142-82-AG-DGAG en cuante 
se refiere a la duración de la Comisión del Servi- 
cio encomendada, la que debe ampliarse hasta el 
18 de Junio de 1932; - 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. ee 
del Decreto Ley N* 21292, modificado por el De- 
creto Ley N* 21571; 

SE RESUELVE: 

Ampliar la duración de la Comisión del Sem- 
vicio encomendada al Ingeniero Luis Alcántara Ve 
llejo, mediante la Resotución Suprema N* 0142-82- 
AG/DGAG de fecha 1: de Abril de 1982, hasta el 
18 de Junio de 1982, por las razones expuestas em 
la parte considerativa de la presente Resolución. 

Regístrese y comunfquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- pública, 
; 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agré- 
cultura, 

TFE DE ERRATAS 

Para la Resolución Suprema N* 0429 —82 Aey 
PRIDT, en Já siguiente forma: 

DICE: 

Distrito de Lurin 

DEBE DECIR: 

e
a
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—
 


